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Quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Vista la solicitud de edicto emplazatorio efectuado por el apoderado de la parte 
demandante, el despacho lo remite a la lectura del auto adiado diez (10) de septiembre 
el cual ordenó el edicto emplazatorio solicitado nuevamente, el cual se encuentra en 
la secretaría del despacho a la espera de ser reclamado, por lo que hay motivo para 
ordenarlo nuevamente, es suficiente con pedir su entrega al correo institucional del 
juzgado j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a través de una nueva petición.  
 
Por otro lado, se reconoce personería jurídica para actuar dentro del presente proceso 
al doctor David Sierra Daza, identificado con la cédula de ciudadanía No: 18937.175 
y T. P. No 119.906 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de 
la señora CECILIA ROSA CASTRO MARTINEZ, en los términos y para los efectos del 
poder conferido, de conformidad con lo estatuido en el artículo 75 del Código General 
del Proceso. 
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RAMA JUDICIAL. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO EN 
ORALIDAD. 

Notificación por Estado. 
 

La anterior providencia se notifica por estado 
 

No.____________ el día________________ 
 
 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
SECRETARIO. 
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